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Medidas Agrícolas



Medidas a tratar

1. Sistema electrónico de certificación de exportación

2. Plaguicidas

3. Certificación para exportación hortofrutícola

4. Normativa para la exportación

5. Certificación de semillas

6. Importación de Material Vegetal

7. Transgénicos

8. Proyecto ventanilla única de exportaciones



1.- Sistema electrónico de certificación de 
exportación y Firma Digital
• Problema: se hace altamente urgente implementar un sistema de emisión y

transmisión electrónica de la documentación asociada a la inspección y
certificación de los productos de exportación, ya que el “Sistema
Multipuerto”, que se suponía iba a resolver ese problema, no ha tenido el
desempeño esperado.

• Propuesta: en el año 2008 la DPAF definió la necesidad de crear un sistema
integrado de exportaciones que agrupara todas las actividades que se
realizan en campo, establecimiento, oficinas sectoriales y puntos de salida.
Debido a la gran complejidad del proceso, se decidió dividir el sistema en 5
módulos:

1. Registro Único, puesta en marcha Septiembre 2011.

2. Muestreo y Supervisión, puesta en marcha a mediados del 2012.

3. Origen, implementación año 2014.

4. Multipuerto V2, depende del modulo de Origen, por lo que su
implementación no se realizará antes del año 2015.

5. Inscripción de Plantas, depende del modulo de Origen.



2.- Plaguicidas

• Problema: se debe cambiar el canon de identidad por uno de

equivalencia, donde se establece un patrón con el cual se evalúan los
posteriores registros que comparten la misma sustancia activa. Además,
para realizar pequeñas modificaciones en la formulación u origen del
plaguicida requieren de un nuevo registro. Es necesario definir aquellos
cambios menores autorizados que no necesiten un nuevo registro.

Propuestas:
• Equivalencia: Trabajar requerimientos técnicos necesarios para la

implementación del sistema de evaluación por equivalencia, el cual
incluye: la capacitación de los profesionales del SAG que trabajan en la
evaluación de registros; implementar laboratorios que realicen los análisis
de las sustancias que serán utilizadas como patrones; generación de
patrones de equivalencia; generación de bases de datos de impurezas
relevantes y no relevantes, presentes en los patrones de equivalencia;
entre otros.



Equivalencia: Propuesta Programa de Trabajo

Actividades 2010 2011 2012 2013

Trimestre III IV I II III IV I II III IV I II III IV

Trabajo Propuesta Resolución

Capacitación Brasil

Capacitación Argentina

Capacitación Asesor  FAO

Consulta Pública

Consolidación observaciones y 

comentarios de  consulta pública

Resolución Autorización 

Equivalencia

Trabajo generación de patrones 

de equivalencia

Capacitación a usuarios en 

sistema evaluación por 

Equivalencia y otros

Entrada en vigor Resolución que 

incluye Equivalencia



2.- Plaguicidas

Propuestas:

• Cambios menores: Resolución ya fue firmada por la Dirección Nacional
del SAG y se encuentra en su trámite para la publicación y entrada en
vigencia de los cambios a la normativa realizados para el día viernes 2 de
septiembre.

• Modificaciones de otras Resoluciones:

 Resolución 19 / 1985. Establece idoneidad de estaciones experimentales para
realizar ensayos con plaguicidas de uso agrícola.

 Resolución 1546 / 2011. Establece requerimientos para el tratamiento de material
de propagación vegetal de exportación.

 Resoluciones para la prohibición de sustancias químicas de uso agrícola incluidas
en el Anexo A del Convenio de Estocolmo.



3.- Certificación para exportación hortofrutícola

• Problema: las cargas de origen hortofrutícola son inspeccionadas en los
packing con la aprobación del SAG, no obstante se hace una nueva
inspección (del certificado emitidos en el packing) en el recinto portuario.
Este certificado viene en los pallets, dentro de los contenedores, lo que
implica romper los sellos del contender para acceder al certificado,
generando atrasos, atochamiento e ineficiencias innecesarias.

Propuesta:

1. Presentación de un plan piloto

2. Aplicación del plan piloto (Septiembre – Diciembre 2011)

3. Análisis presupuestarios y adecuación de presupuesto 2012
(Octubre2011)

4. Informe final de Plan piloto ( Diciembre 2011)

5. Implementación a nivel nacional ( Enero 2012)

6. Análisis de la implementación y adecuaciones finales (Marzo 2012)



4.- Normativa para la exportación

• Problema: hay casos en que el SAG exige requerimientos que los mercados de
destino no están pidiendo. La normativa debe ser coherente con los
estándares internacionales. Es decir, establecer un piso mínimo obligatorio
para todos los productores y que los esfuerzos adicionales para cumplir
requerimientos específicos de ciertos mercados, sean decisión de los
exportadores. Por eso, se requiere revisar la normativa para que sea coherente
con los estándares internacionales.

• Propuesta: se acuerda en reunión con ASOEX realizada el 23 de agosto ,que
enviarán su evaluación de los criterios de rechazos en cuanto a abundancia de
plagas no cuarentenarias y pudrición (13/09/2011). A su vez se debe planificar
reunión con Fedefruta para ver este tema.



5.- Certificación de semillas

• Problema: Hay un excesivo plazo de tramitación para la certificación de 
semillas. Por ello se requiere facilitar procesos del SAG, agilizar tiempos y 
exigencias de documentación en SAG ( y también Aduanas) y apurar 
resultados de Análisis de riesgo de Plagas para diferentes especies.

• Propuesta: se está trabajando en las siguientes mejoras

– Instructivo de inspección para las partidas experimentales: Diciembre 2011

– Envío de las muestras por convenio con empresas de correo: Diciembre 2011

– En relación a situación de mercados, se perfeccionará el seguimiento de los
productos en negociación y se ha priorizado el tema para algunos mercados.:
Diciembre 2011



6.-Importación de Material Vegetal

• Problema: la aprobación es lenta y costosa. Por lo que se requiere agilizar
y/o flexibilizar la normativa de protección vegetal, controlada por el SAG,
para la realización de estudios de riesgos de plagas e internación de
material “parental” con fines de investigación (no comercial) desde
terceros países, necesario para acceder a nuevas fuentes genéticas para el
desarrollo de variedades. Hoy en día existen técnicas de saneamiento de
material vegetal que se pueden implementar en Chile, con múltiples
beneficios para la industria y la sanidad vegetal del país, bajo la
supervisión del SAG.

• Propuesta: En enero del presente año, se envío al Ministerio de
Agricultura una propuesta de plan de trabajo para material de
propagación con Sistema de Cuarentena de Post Entrada, en atención a la
solicitud realizada por ese Ministerio, relacionada con la disminución del
tiempo y tarifas asociadas al referido material.



7.-Transgénicos

• Problema: No se permite el cultivo de transgénicos para productos de
consumo nacional aunque se permite la importación libre de producto
transgénico. Por otro lado, en chile, de conformidad con la normativa
reglamentaria (resolución) emanada por el SAG, sólo se permite la
producción de semilla transgénica destinada a la exportación, quedando
excluida la posibilidad de producirla para otro objeto.

• Propuesta: Se trabajó en forma activa en comisión Ministerial que redactó
las indicaciones sustitutivas del proyecto de Ley que fueron presentadas
en Abril por la Presidencia al congreso, encontrándose el proyecto de ley
en este momento en su primer trámite constitucional en el Senado.



8.- Proyecto Ventanilla Única de Exportaciones

• Propuesta: El proyecto de ventanilla única de exportaciones se esta
trabajando a través del proyecto SICEX.

• Existe un carta gantt publicada en la pagina web del Servicio.



Gracias.


